RES. 1886/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006250, Ent. N° 4944/16)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con rendiciones de viáticos de la Unidad Ejecutora 068 ASSE;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada ante ASSE remite consulta respecto a que en liquidaciones de reintegro de viáticos en los cuales en dos de ellas constan en las facturas por el pago de bebida alcohólica cerveza, consultando si puede abonarse el reintegro de bebida alcohólica, atento a que el reglamento de viáticos no hace referencia;

2) que se adjunta a las actuaciones el Reglamento de Viáticos, estableciéndose en el mismo su concepto, como el derecho a percibir un viático destinado a compensar gastos adicionales, para gastos de alojamiento y gastos de alimentación;

CONSIDERANDO: 1) que el Reglamento de Viáticos aprobado por ASSE por resolución de fecha 5 de noviembre de 2013, establece el viático de alimentación y de alojamiento para funcionarios que realicen tareas fuera de su lugar habitual de trabajo en comisiones de servicios;

  2) que respecto al Viático de Alimentación la reglamentación no se refiere bebidas alcohólicas;
  3) que, no obstante, el consumo moderado de bebidas alcohólicas no destiladas en las refecciones fuera de horario de trabajo, pueden ser incluidas en las liquidaciones de reintegro de viáticos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
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